
RUTA PARA CURSO LENGUAJE CLARO 

El Curso de Lenguaje Claro se enmarca en las dimensiones de talento humano, 
gestión con valores para el resultado e información y comunicación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), con el propósito de brindar herramientas 
de lenguaje claro y cercano a los servidores públicos de Colombia, que permitan 
mejorar la comunicación entre el Estado y los ciudadanos. 
 
Este curso tiene una duración máxima de un (1) mes, sin embargo lo puede terminar 
en un menor tiempo, puesto que es muy sencillo de realizar.  
 
Contiene cuatro (4) módulos 
 

- Lenguaje Escrito (Parte 1) 
- Lenguaje Escrito (Parte 2) 
- Lenguaje Verbal (voz) 
- Lenguaje No Verbal (cuerpo) 

 
 

Ingrese  a “http://lenguajeclaro.dnp.gov.co”, vaya a la opción “registrarse” en la parte 
inferior de la página y tenga en cuenta las instrucciones ubicadas al lado izquierdo.  
 

 

En el formulario de registro, al ingresar la información en los campos "Correo 
electrónico institucional" y "Repita correo electrónico institucional" verifique que los 
buzones se muestran en color verde. A su turno, en los campos "Contraseña" y 
"Repita contraseña" las llaves se deben mostrar en color amarillo (esto indica que 
se cumplen los parámetros y coincide la información).  

En el reglón código de usuario, introduzca  LC2019  

seleccione el espacio “No soy un robot – reCaptcha” y finalice haciendo clic en 
“Registrarse”.   

http://lenguajeclaro.dnp.gov.co/


 

En la pantalla aparecerá el mensaje “Cuenta creada exitosamente, se le enviará un 
correo electrónico para su activación”. 

Luego, recibirá en su correo electrónico un mensaje de bienvenida y activación de 
cuenta. Si no lo encuentra, búsquelo en correo no deseado o Spam.  
 
Estando en el correo, haga clic en “Ir al Curso”. Será direccionado a la página de 
inicio en la que debe aparecer el mensaje “Su cuenta se ha activado”. 
 
Dado que el curso es virtual, se encuentra activo permanentemente para su 
inscripción, tenga en cuenta que una vez que se inscriba tiene un plazo de un mes 
para realizarlo. 
 
En el SENA nos apropiamos de la Política Nacional de Servicio al Ciudadano, 
porque una adecuada atención es la retribución al cariño y reconocimiento de 
los colombianos por la Entidad.   
 
 


